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  Ciudad de México, 7 de febrero de 2024. 

 

 

C. YANKO DURÁN PRIETO, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO  
ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA (IEE), 

 

P R E S E N T E. 

 
 
Hago referencia al oficio número IEE-P-124/2024, recibido por esta Unidad Técnica de 
Fiscalización el 31 de enero del presente, mediante el cual se remite la consulta siguiente 
respecto a la operación del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 
(SNR): 
 

“[…] 
3. Consulta 
 
De lo señalado en los apartados previos, este Instituto considera necesario consultar a la 
autoridad nacional electoral lo siguiente: 
 

a) El formulario a que hace referencia el artículo 281, numeral 6 del Reglamento de 
Elecciones ¿Corresponde al que se menciona en la sección IV, del Anexo 10.1 del 
Reglamento de Elecciones, mismo que se firma de manera electrónica con e.firma o 
ine.firma de la persona responsable del partido político postulante? 

 
b) En caso negativo a lo anterior, ¿Cuál es la acción o documento que acredita que el 

partido autorizó el registro de sus candidaturas en el SNR, en términos del artículo 281, 
numeral 6, del Reglamento de Elecciones? 

 
c) ¿Cuáles son los formatos o documentos que de forma obligatoria deben anexar los 

partidos políticos en la solicitud de registro de candidaturas? 
 

d) Dado que el Instituto implementó la presentación de solicitudes de registro y anexos de 
forma electrónica (en formatos PDF) a través del SERCIEE: 

 
c.1) ¿Es viable que este Instituto realice la verificación de los formatos que se generen 
en el SNR de forma electrónica en el SERCIEE y solo en caso de inconsistencia, se 
requiera el físico para su cotejo? o 
 
c.2) Para su verificación, ¿Es necesario se requiera a los partidos políticos la 
presentación física de todos los formatos que se generan en el SNR? […]” 

[Sic] 
 

Al respecto, a efecto de dar respuesta a cada consulta planteada se precisa lo siguiente: 
 
Con relación a las consultas de los incisos a) y b), se confirma que el formulario al que se 
refiere el artículo 281, numeral 6 del Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, sección 
IV, es el “Formulario de Aceptación de Registro (FAR)” y el “Formulario de Actualización del 
Registro (FAA)”, este último únicamente en el caso de haber realizado la modificación del 
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registro, los cuales se generan y se puede descargar a través del SNR, una vez que los 
partidos políticos completan el registro de sus candidaturas en el sistema.  
 
Es importante señalar que, una vez descargado dicho formulario este debe firmarse 
autógrafamente por la persona candidata propietaria y adjuntarse por el partido político en 
el sistema. Una vez realizado lo anterior, el Responsable del SNR a nivel Comité Ejecutivo 
Nacional o Ejecutivo Estatal, deberá postular la candidatura mediante el uso de la firma 
electrónica vigente, ya sea la emitida por el SAT (e.firma) o por el INE (ine.firma). 
 
Respecto a la consulta del inciso c), se precisa que en el SNR el único formato obligatorio 
para el registro es el “Formulario de Aceptación de Registro (FAR)” y el “Formulario de 
Actualización del Registro (FAA)”, este último en caso de ser aplicable; no obstante, los 
partidos políticos también podrán incorporar los documentos requeridos en la normatividad 
local aplicable, los cuales son opcionales en el sistema. 
 
Con relación a la consulta del inciso d), se considera que es facultad de su Instituto Estatal 
Electoral definir los procedimientos para la verificación de la información de los formatos de 
registro, no obstante, se pone a su consideración lo establecido en el numeral 10 de la 
Sección VI “Generalidades” del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, en el que se 
señala lo siguiente: 
 

“[…] 
 10. Los partidos políticos, los OPL y el Instituto deberán de guardar por 5 años los formularios 
de registro, firmados de forma autógrafa por las personas aspirantes, precandidatas, candidatas 
y candidatas independientes, que fueron entregados, para que cuando sean requeridos por la 
autoridad competente sean entregados.” […]” 

 
Finalmente, en caso de requerir asesoría, puede comunicarse al teléfono de la Dirección 
de Programación Nacional (55) 55 99 16 00 Ext. 372165, 372167, 372178, 372182, 423116, 
421122 y 421164. La atención de forma habitual se brindará de lunes a viernes en un 
horario de 09:00 a 19:00 horas (horario centro), y en los días de vencimiento el servicio se 
ampliará hasta las 23:59 horas (horario local), o al correo electrónico reportes.snr@ine.mx. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E  

 

 

MTRO. I. DAVID RAMÍREZ BERNAL,  
ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN. 
 

Firma como responsable de la 
validación de la información:  

GLORIA LILIANA CUEVAS PACHECO 
Directora de Programación Nacional de la  
Unidad Técnica de Fiscalización. 

Firma como responsable de la 
revisión de la información:  

KARINA ANGÉLICA RANGEL GONZÁLEZ  
Coordinadora de Programación Nacional  
Unidad Técnica de Fiscalización. 

mailto:reportes.snr@ine.mx
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Firma como responsable de la 
elaboración del documento:  

JESÚS SÁNCHEZ VIEYRA 
Subdirector de Programación Nacional  
Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

C.c.e.p. Lic. Giancarlo Giordano Garibay. - Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto         
              Nacional Electoral. Para su conocimiento. 
              Mtro. Jorge Montaño Ventura. - Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización. Para su conocimiento. 
 
 

Folio SIVOPLE: CONSULTA/CHIH/2024/2 
JSV/rgr/ypv 
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